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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra 
escrito de contestación de Digital Ware SAS. Sírvase proveer. 

 
 Richard Armando Rodríguez Recalde  

Secretario  
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 
demandada Digital Ware SAS presenta escrito de contestación de la demanda 
a través de apoderado judicial el día 21 de septiembre del presente año, a pesar 
de que no obra acta de notificación personal, por lo que se tendrá por 
notificada por conducta concluyente, conforme lo establece el artículo 301 del 
C.G.P.  
 
Una vez verificado el escrito de contestación de Digital Ware SAS, observa el 
despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del 
CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la contestación de demanda en los 
términos del parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, con el fin de que la 
parte demandada subsane la siguiente falencia: 
 

1. En el acápite de hechos, se transcriben y se adjunta pruebas 
documentales aportadas en el plenario, por lo que deberá suprimirlos 
del mencionado acápite.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado John Nikys 
Karakatsianis Bejarano, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
79.569.464 y TP No. 88.938 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
judicial de Digital Ware SAS, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda de Digital Ware SAS, 
para que corrija la falencia expuesta en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Digital Ware SAS para que subsane la deficiencia señalada en el escrito de 
contestación de demanda atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del 
artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla por no contestada.   
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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            MEMR 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 
mediante el Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 el Consejo 
Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales desde el 14 hasta 
el 20 de septiembre de 2023 y obra escrito de contestación de Colpensiones y 
Protección S.A. dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación de Colpensiones, observa el despacho que el mismo no reúne los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la contestación de demanda en los términos del parágrafo 3° del artículo 31 
del CPT y SS, con el fin de que la parte demandada subsane la siguiente 
falencia: 
 

1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “copia del expediente 
administrativo de la parte demandante ANA MARÍA BARRERA EHEVERRIA” sin 
que se observe en el plenario, por lo que deberá aportarlo atendiendo lo 
previsto en el parágrafo 1º del artículo 31 del CPT.  
 

Ahora bien, una vez verificado el escrito de contestación de Protección S.A., 
observa el despacho que se encuentra reunidos los requisitos contemplados 
en el artículo 31 del CPT y SS, por lo que se tendrá por contestada la demanda. 
 
Así mismo, por economía procesal el Despacho requerirá a Protección S.A. 
para que allegue, en el término de cinco (5) días, a la presente diligencia los 
documentos solicitados en el escrito de contestación de Colpensiones visible a 
folio 24, archivo 8 del expediente digital.   
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada legalmente 
por María Camila Ríos Oliveros, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la escritura 
pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda (2) de Bogotá.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Yolanda Fonseca 
Mojica, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.014.245.883 y TP 
No. 359.381 del CS de la J, para que actúe como apoderada sustituta de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Luisa María Eusse 
Carvajal, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.037.628.821 y TP 
No. 307.014 del CS de la J, para que actúe como apoderada judicial de la 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., en 
los términos y para los efectos consignados en la escritura pública No. 371 del 
25 de abril de 2019 de la Notaría Catorce de Medellín. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 
 
QUINTO: INADMITIR la contestación de la demanda de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija las falencias 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEXTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para que subsane 
las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo 
lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla 
por no contestada.  
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. para que, en el término de cinco (5) días, allegue 
a la presente diligencia los documentos solicitados en el escrito de contestación 
de Colpensiones visible a folios 24, archivo 8 del expediente digital.   
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
            MEMR    

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandante allegó escrito de oposición al incidente de nulidad propuesta por 
la demandada Instituto para el Riesgo Cardiovascular IRC IPS SA y obra 
contestación de la demanda de Health Discovery Holding SAS, Discovery Foods 
SAS y Laboratorios Asociados SAS dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se pronuncia el Despacho sobre la 
nulidad presentada por la demandada Instituto para el Riesgo Cardiovascular 
IRC IPS SA por una indebida notificación, al señalar que en la notificación 
personal no se acompañó del traslado de la demanda, pruebas y anexos 
conforme lo dispone el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, 
impidiendo la parte demandante ejercer el derecho de defensa y debido 
proceso, por lo que se debe decretar la nulidad de todo lo actuado a partir del 
20 de junio de 2023 y, en su lugar, conminar al demandante a efectuar en 
debida forma la notificación personal de que trata el artículo 291 del CGP con 
la totalidad de los documentos que componen la demanda. 
  
Al respecto, la parte demandante argumenta en su escrito de oposición que 
remitió a la demandada Instituto para el Riesgo Cardiovascular IRC IPS SA 
poder, demanda y anexos conforme lo dispuesto en el artículo 6 y 8 de la Ley 
2213 de 2022 el 16 de mayo de 2023 mediante correo certificado ID 670805, 
trámite que cuenta con su respectivo acuse de recibido de fecha 16 de mayo 
de 2023 a las 12:16:23, tal como consta en el acta de envío emitida por 
Servientrega SA, donde se verifica que fue abierto o leído el 4 de julio de 2023 
a las 16:38:06, demostrando una presunta negligencia por parte de los 
responsables en el manejo de los canales electrónicos de la empresa 
demandada. Además, conforme a la Ley 2213 de 2022, previo a la admisión de 
la demanda, se debe remitir constancia de envío certificado al Juzgado, el cual 
fue enviado y adjuntado integralmente el poder, la demanda y los anexos, 
dejando en consideración que las demás empresas demandadas recibieron y 
realizaron la contestación a la demanda, mientras la aquí incidentante estima 
que a ella no se le notificó. Sumado a esto, los anexos allegados por el 
apoderado del Instituto para el Riesgo Cardiovascular IRC IPS SA fueron 
remitidos desde el mismo correo donde se envió el auto admisorio de la 
demanda, el cual fue recibido, sin dejar duda que el correo estuviese errado, 
por lo que se debe tener por notificada personalmente a la accionada y tenerle 
por no contestada la demanda.  
 
En ese sentido, procede el Despacho a analizar la nulidad propuesta por la 
demandada Instituto para el Riesgo Cardiovascular IRC IPS SA, así como el 
escrito de oposición presentado por el demandante, en los siguientes términos: 
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Frente al incidente de nulidad propuesto, sea lo primero indicar que en el 
presente asunto se acusa la ocurrencia de la causal de nulidad prevista en el 
numeral 8º del artículo 133 del CGP, cuyo tenor literal es el siguiente:  

 
“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a persona determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas (…)” 

 
Planteado así el asunto, cumple anotar que la parte demandante eligió el medio 
de notificación previsto en la Ley 2213 de 2022; aunado a esto, y de cara a 
dilucidar los argumentos expuestos por el incidentante, ha de señalarse que 
previo a admitir la demanda, el apoderado de la parte actora en su escrito de 
demanda adjuntó en los anexos constancia de envío de la demanda al correo 
electrónico del Instituto para el Riesgo Cardiovascular IRC IPS SA 
gerencia@ircips.com dispuesto para notificaciones judiciales según lo enseña 
el certificado de existencia y representación legal de la demandada el día 16 de 
mayo de 2023, acompañada por el poder y sus anexos, con su respectivo acuso 
de recibido, tal como consta en el certificado de notificación electrónica emitida 
por la empresa de correo certificado Servientrega visible a folios 7 y 8, archivo 
3 del expediente digital, por lo que el Despacho procedió a admitir la demanda 
mediante el auto de fecha 16 de junio de 2023. 
 
Aclarado lo anterior, advierte el Despacho que el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, señala que:  
 

ARTÍCULO 6°. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 
y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No 
obstante, en caso que el demandante desconozca el canal digital donde deben 
ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión. 
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda. 
(…) 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
(Subrayado y resaltado por el Despacho). 

 

Del precepto en cita, emerge palmario que es suficiente el envío del auto 
admisorio para realizar la notificación que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 cuando la parte demandante haya remitido copia de la demanda y sus 
anexos, de modo que el trámite de notificación personal realizado por la parte 
demandante se encuentra completamente acorde con la norma transcrita, ya 
que procedió a notificar el auto admisorio de la demanda al Instituto para el 
Riesgo Cardiovascular IRC IPS SA a través de su correo electrónico  
gerencia@ircips.com, conforme lo establece el párrafo final del artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022, el cual fue leído el 20 de junio de 2023 a las 12:09:59, 
según consta a folios 2 y 3 del archivo 9 del expediente digital, así que, el 
término para contestar la demanda feneció el 7 de julio de 2023 (folios 6 y 7, 
archivo 7 del expediente digital). En tal sentido, se advierte que se garantizó el 
derecho de defensa al otorgarle el término legal para que se procediera con la 
contestación a la demanda. 
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Por las anteriores consideraciones no se configura la causal de nulidad 
invocada por el Instituto para el Riesgo Cardiovascular IRC IPS SA, por lo 
que el Despacho negará la nulidad propuesta, y se dispondrá continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
Por consiguiente, y teniendo en cuenta que las demandadas Health Discovery 
Holding SAS, Discovery Foods SAS y Laboratorios Asociados SAS, quienes 
a través de su apoderada presentaron dentro del término legal contestación a 
la demanda las cuales cumplen con los requisitos consagrados en el artículo 
31 del CPT y SS, el Despacho las tendrá por contestadas. 
 
En lo concerniente a la demandada Instituto para el Riesgo Cardiovascular 
IRC IPS SA, se tiene que la parte demandante allegó trámite de notificación 
debidamente realizado; sin embargo, vencido el término otorgado, la 
demandada guardó silencio, por lo que se tendrá por no contestada la 
demanda.   
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR EL INCIDENTE DE NULIDAD propuesto por la 
demandada Instituto para el Riesgo Cardiovascular IRC IPS SA por las 
razones señaladas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Andrea Paola García 
Granados, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 33.366.169 y TP 
No. 191.138 del CS de la J, para que actúe como apoderado judicial de Health 
Discovery Holding SAS, Discovery Foods SAS y Laboratorios Asociados 
SAS, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Health 
Discovery Holding SAS, Discovery Foods SAS y Laboratorios Asociados 
SAS 
 
CUARTO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del Instituto 
para el Riesgo Cardiovascular IRC IPS SA.  
 
QUINTO: FIJAR el CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 
al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 
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a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
SÉPTIMO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
NOVENO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -

estados electrónicos-. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
    

                                          
            MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro 
del término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por DIANA ROCÍO ALONSO CELIZ contra ECOPARQUE 
KUALAMELGAR S.A.S.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

     
            MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro 
del término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por CARLOS ALBERTO RAMÍREZ contra ÁLVARO VELOSA DÍAZ, 
propietario del establecimiento de comercio MANUFACTURAS 
INDUSTRIALES VEDIAL.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

     
            MEMR 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandante subsanó la demanda dentro del término legal y obra escrito de 
contestación de la demanda MCS Consultoría y Monitoreo Ambiental SAS. 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandada MCS Consultoría y 
Monitoreo Ambiental SAS presentó escrito de contestación de la demanda a 
través de su apoderado judicial, se tendrá por notificada por conducta del auto 
admisorio de la demanda, desde la fecha de notificación de la presente 
providencia, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 301 del C.G.P. 
 
Igualmente, una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá con el estudio 
de la contestación de la demanda visible a folios 1 a 38 del archivo 6 del 
expediente digital. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhony Fernando 
Pastrana Molina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.014.243.861 y TP No. 318.156 del CS de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por DIEGO ALEXANDER ESPITIA RUBIO contra la MCS 
CONSULTORÍA Y MONITOREO AMBIENTAL SAS. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Richard Steven Barón 
Rodríguez, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 80.751.642 y TP 
No. 210.942 del CS de la J, para que actúe como apoderado judicial de MCS 
Consultoría y Monitoreo Ambiental SAS, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
  
CUARTO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada 
MCS Consultoría y Monitoreo Ambiental SAS del auto admisorio de la 
demanda, a partir de la notificación del presente proveído, de conformidad con 
lo preceptuado por el artículo 301 del CGP. 
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QUINTO: Una vez EJECUTORIADO el presente auto, se estudiará la 
contestación de la demanda visible de folios 1 a 38 del archivo 6 del expediente 
digital. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
            MEMR 

            
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230057000 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA MELDIVELSO       
DEMANDADOS: UGPP 
 

Página 1 de 3 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel.  601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 
mediante el Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 el Consejo 
Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales desde el 14 hasta 
el 20 de septiembre de 2023 y obra escrito de contestación de la UGPP dentro 
del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación presentado por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, 
se tiene que el mismo no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del 
CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la contestación de demanda en los 
términos del parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, con el fin de que la 
parte demandada subsane la siguiente falencia: 
 

1. Deberá allegar las pruebas solicitadas por la parte demandante visible a 
folio 9, archivo 2 del expediente digital, atendiendo lo previsto en el 
numeral 2 del parágrafo 1º del archivo 31 del CPT y SS.  

 
Así mismo, observa el Despacho que, en la contestación realizada por Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, fue formulada como excepción 
previa la integración de Litis Consorcio Necesario con el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, haciéndose así necesario convocarlo al proceso 
para que el operador judicial pueda resolver de fondo el asunto planteado. Por 
tal razón y por ser procedente la integración del contradictorio, se ordenará 
vincular en calidad de litisconsorte necesario a La Nación – Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público – Oficina de Bonos Pensionales, de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 61 del C.G.P. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Viteri Abogados 
S.A.S., identificada con NIT No. 900.373.913-4, representada legalmente por 
Omar Andrés Viteri Duarte, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
79.803.031 y TP No. 111.852 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
judicial principal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, 
en los términos y para los efectos consignados en la escritura pública No. 604 
del 12 de febrero de 2020 de la Notará 73 de Bogotá  y la escritura pública No. 
174 del 17 de enero de 2023 de la Notará 73 de Bogotá.   
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Nicole Alexandra Ávila 
Albarracín, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.022.397.651 y 
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TP No. 339.117 del CS de la J, para que actúe como apoderada sustituta de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, para que corrija la falencia 
expuesta en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP para que subsane las 
deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo lo 
dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla 
por no contestada.  
 
QUINTO: VINCULAR al presente proceso, en calidad de Litisconsorte 
necesario por pasiva, a La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público – Oficina de Bonos Pensionales, de conformidad con lo estatuido en 
el artículo 61 del C.G.P. 
 
SEXTO: Por Secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del 
presente auto a La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – 
Oficina de Bonos Pensionales.  
 
SÉPTIMO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
OCTAVO: EFECTUAR el envío del contenido del presente auto al vinculado 
como mensaje de datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío 
previo de citación o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban 
entregarse para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad 
con las modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado. 
 
NOVENO: PREVENIR a La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público – Oficina de Bonos Pensionales para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
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DÉCIMO PRIMERO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas 
en el portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 
mediante el Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 el Consejo 
Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales desde el 14 hasta 
el 20 de septiembre de 2023 y obra escrito de contestación de Colpensiones 
dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación de Colpensiones, observa el despacho que el mismo no reúne los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la contestación de demanda en los términos del parágrafo 3° del artículo 31 
del CPT y SS, con el fin de que la parte demandada subsane la siguiente 
falencia: 
 

1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “copia del expediente 

administrativo de la parte demandante EFRAIN FERNANDO HERRERA 

MORENO” sin que se observe en el plenario, por lo que deberá aportarlo 
atendiendo lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 31 del CPT.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada legalmente 
por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la escritura 
pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda (2) de Bogotá.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Yolanda Fonseca 
Mojica, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.014.245.883 y TP 
No. 359.381 del CS de la J, para que actúe como apoderada sustituta de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija las falencias 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para que subsane 
las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo 
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lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla 
por no contestada.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
            MEMR 

            
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 
mediante el Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 el Consejo 
Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales desde el 14 hasta 
el 20 de septiembre de 2023 y obra escrito de contestación de Colpensiones 
dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación de Colpensiones, observa el despacho que el mismo no reúne los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la contestación de demanda en los términos del parágrafo 3° del artículo 31 
del CPT y SS, con el fin de que la parte demandada subsane la siguiente 
falencia: 
 

1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “copia del expediente 

administrativo de la parte demandante MYRIAM EUGENIA SANDOVAL FLOREZ” 
sin que se observe en el plenario, por lo que deberá aportarlo atendiendo 
lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 31 del CPT.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada legalmente 
por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la escritura 
pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda (2) de Bogotá.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Yolanda Fonseca 
Mojica, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.014.245.883 y TP 
No. 359.381 del CS de la J, para que actúe como apoderada sustituta de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija las falencias 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para que subsane 
las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo 
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lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla 
por no contestada.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

     
            MEMR 

            

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 
que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que 
trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia 
se practicarán las pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán 
concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se 
hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

   
 

 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

   
 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504020210010100 

ACCIONANTE: NOHORA STELLA VALENCIA OVALLE 

ACCIONADO: COLFONDOS S.A 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece 
el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 
80 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán 
las pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes 
a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es 
el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

   
 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 



PROCESO ESPECIAL FUERO SINDICAL RAD. No. 11001310504620230006100 

DEMANDANTE: DROGUERÍAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S 

DEMANDADO: EDGARDO LIÑÁN ROJAS 

VINCULADO: SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE DROGUERÍAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE 

SINTRACRUZVERDE 

 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, la 
parte demandante allegó solicitud de desistimiento del proceso sin condena 
en costas, precisando que el demandante en la actualidad no pertenece a la 
Junta Directiva del Sindicato y su contrato de trabajo finalizó el 7 de 
septiembre de 2023; así mismo, el demandante allegó solicitud de amparo de 
pobreza. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez verificado el escrito de 
desistimiento de la demanda que presenta la parte demandante Droguerías y 
Farmacias Cruz Verde visible en el archivo 13 del expediente digital, y 
comoquiera que ya se encuentra debidamente notificado el demandado, sin 
que se observe que hubiere coadyuvado la petición radicada por la parte 
actora, se le correrá traslado de la misma al accionado Edgardo Liñán Rojas, 
por el término de tres (3) días a fin de que manifieste si presenta oposición o 
no a tal solicitud, de conformidad con lo señalado en el numeral 4 del 
artículo 316 del CGP. 
 
Ahora, frente a la solicitud de amparo de pobreza presentada por el 
demandado vista en el PDF 12, el despacho se releva de su estudio, toda vez 
que únicamente está pendiente un pronunciamiento sobre el desistimiento 
de las pretensiones formuladas en su contra, por lo que no tendría razón de 
ser la designación de abogado de oficio que represente sus intereses. 
 
Vencido el término otorgado, ingresen las diligencias al Despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER traslado del escrito de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda presentado por la parte actora al accionado 
Edgardo Liñán Rojas, por el término de tres (3) días a fin de que manifieste 
si presenta oposición o no a tal solicitud, de conformidad con lo señalado en 
el numeral 4 del artículo 316 del CGP. 
 
SEGUNDO: CUMPLIDO el término señalado en el ordinal anterior, ingresen 
las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
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TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-
bogota-bogota-estadoselectrónicos-.  
 
CUARTO: Por secretaría, remitir copia de esta providencia al correo 
electrónico del demandado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
  

 
     

            Lhc 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 037 de fecha 16 de noviembre de 2023.  

 
_____________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia informando que se 
remitió por parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito de esta ciudad 
copia del expediente físico. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, verificado el expediente físico 
remitido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de esta ciudad, observa 
este despacho que el mismo contiene la totalidad de las documentales que no 
fueron posibles verificar en el PDF 1 del expediente digital, archivo que se 
encontraba dañado, lo que conllevó que en auto del 18 de octubre del año en 
curso se ordenara la devolución del proceso. No obstante, y comoquiera que 
por parte de la Secretaría de este juzgado se escaneó la totalidad del 
expediente, se dispondrá dejar sin valor y efecto el auto del 18 de octubre de 
2023, para lo cual se ordena a las partes estarse a lo resuelto en auto del 23 
de junio del año en curso, obrante en el PDF 16, mediante el cual se avocó 
conocimiento del presente proceso.  
 
Por lo expuesto, se 
  

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 18 de octubre de 

2023, y, en su lugar, estarse a lo resuelto en el ordinal primero del auto del 

23 de junio de 2023. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), 
oportunidad en la cual se evacuará la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que 
establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata 
el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 
practicarán las pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán 
concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se 
hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-
bogota-bogota-estadoselectrónicos-.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

  

 
Lhc 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 037 de fecha 16 de noviembre de 2023.  

 
_____________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá DC., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto 
al correo electrónico de este despacho el 27 de abril de 2023, teniendo en 
cuenta que el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá rechazó la demanda por competencia en razón a la cuantía. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se reconocerá 
personería a la sociedad Litigar Punto COM S.A., identificada con NIT No. 
830.070.34, representada legalmente por Rosa Inés León Guevara, quien se 
identifica con C.C. No. 66.977.822 para que actúe en nombre y 
representación de la parte ejecutante, y a la abogada Diana Marcela Vanegas 
Guerrero, quien se identifica con C.C. No. 52.442.109 y T.P. No. 176.297 del 
CSJ, abogada adscrita a la sociedad en mención, para que actúe como 
apoderada sustituta de la ejecutante Sociedad Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir SA, en los términos y para los efectos 
consignados en el certificado de existencia y representación legal de Litigar 
Punto COM y en el poder conferido, obrantes en el archivo PDF 01 folios 74 y 
ss. del expediente digital. 
 
Ahora bien, solicita la parte ejecutante se libre mandamiento de pago por 
concepto de cotizaciones a pensión obligatorias dejadas de cancelar por 
SOLUCIONES ASEGURATE SAS, con sus respectivos intereses moratorios 
por los periodos entre marzo de 2017 hasta abril de 2022, del cual se realizó 
el requerimiento de pago por correo electrónico de fecha 30 de septiembre de 
2022. Asimismo, solicita medidas cautelares. 
  
Para resolver sobre la ejecución aquí pretendida, se hace necesario citar lo 
consagrado en el artículo 422 del CGP, norma aplicable al procedimiento 
laboral por mandato expreso del artículo 145 del CPT y SS, que en su tenor 
dispone:  
 

Artículo 422. Título ejecutivo  
 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 
Igualmente, el artículo 100 del CPT y SS consagra:  
 

ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
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acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. 

 
Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de 
las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por 
la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso. 

 
De las disposiciones normativas antes citadas, se desprende que las mismas 
en su contenido describen la forma en que se debe adelantar el juicio 
ejecutivo laboral y las exigencias formales que debe reunir tal actuación; 
estableciéndose que la obligación que se pretende cobrar debe cumplir unos 
requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 
relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del 
deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo 
lugar dicha obligación debe emerger directamente del contenido del 
documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que la 
obligación aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para 
su exigibilidad. Concretamente, la obligación debe ser clara, expresa y 
actualmente exigible. 
 
Dada la naturaleza de la presente solicitud de ejecución, la cual es la acción 
de cobro que realiza la ejecutante con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador en el pago de los aportes en pensión obligatoria, 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, establece:  
 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 
el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

A su vez, los artículos 2 y 5º del Decreto 2633 de 1994, que reglamentó el 
artículo anterior, establecen:  
 

“Art. 2. Del procedimiento para constituir en mora el empleador. Vencidos los plazos” 
 

“Art. 5º Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 de 
1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses 
moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨. (Subraya fuera de texto). 
 
De conformidad con lo expuesto, el título ejecutivo dentro del proceso para el 
cobro de aportes obligatorios en pensiones estará constituido, de una parte, 
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por la liquidación de lo adeudado por parte del empleador moroso, dicha 
liquidación deberá ser elaborada por el respectivo Fondo de Pensiones y ésta 
deberá contener los mismos montos y períodos que el Fondo remita al 
empleador al momento de requerirlo; y de otra parte, se deberá anexar la 
prueba de la realización del requerimiento al empleador moroso.  
 
Sobre el procedimiento que deben seguir las diferentes entidades 
administradoras para proceder con la elaboración de la liquidación que 
servirá como título base de recaudo, se establece que el fondo deberá enviar 
el requerimiento al empleador para que éste se pronuncie en un término de 
15 días, vencidos los cuales, sin pronunciamiento alguno, podrá proceder a 
realizar la liquidación correspondiente para el cobro de la obligación ante la 
justicia ordinaria, por lo anterior, debe constatarse que en el presente asunto 
se haya hecho el requerimiento previo contemplado en la norma en cita, para 
determinar la exigibilidad de la obligación.   
 
Para el caso de autos, se tiene como título ejecutivo el documento anexo al 
proceso digital y que corresponde al requerimiento obrante en el PDF 01 folio 
18 a 22. “donde se detalla la deuda de la demandada por la suma de 
$10.476.992 por concepto de capital, distribuido en 24 afiliados, entre los 
periodos de 2017/03 hasta 2022/04” y el detalle a la deuda anexo a dicho 
requerimiento; dichos documentos fueron remitidos a la ejecutada por correo 
certificado el 30 de septiembre de 2022, el cual fue entregado en el correo 
electrónico registrado por la demandada en su certificado de existencia y 
representación legal, según da cuenta el recibido (fl. 30 y 31 PDF 01) y el 
cual contiene en su totalidad del capital de aportes a pensión, de manera 
detallada; y que se corresponde con la liquidación efectuada como base del 
presente recaudo, la cual fue elaborada el 16 de marzo de 2023 (fl. 28 y ss. 
PDF 01). 
 
Conforme a lo anterior, se encuentra que el requisito previo a la emisión de la 
liquidación, aducido en el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, 
fue cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo que también se concluye 
que el título aportado tiene valor ejecutivo por encontrarse una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente, se librará el 
mandamiento de pago solicitado sólo por las sumas indicadas en la 
liquidación efectuada por la sociedad ejecutante por concepto de capital.   
 
Con respecto a la ejecución frente a intereses moratorios, SE NIEGA EL 
MANDAMIENTO por cuanto los mismos no fueron solicitados en el 
requerimiento previo efectuado a la demandada. 
 
En relación con la solicitud de condena en costas, en oportunidad procesal 
se decidirá lo pertinente. 
 
En cuanto a las medidas cautelares, se observa que la parte actora presentó 
el juramento requerido, por lo anterior, se decretará el embargo solicitado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 101 del CPT y SS y el numeral 10º 
del artículo 593 del CGP. 
 
De otra parte, se debe notificar este proveído a la demandada tal como lo 
disponen los artículos 290 y 291 del Código General del Proceso, solicitando 
al servicio postal correspondiente para que allegue la certificación 
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correspondiente donde conste la fecha y hora de entrega, así como la firma e 
identificación de quien recibe. Comunicado que deberá informar al 
demandado sobre la notificación personal a través del correo electrónico 
del juzgado: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se advierte a la parte demandante que, en caso que el demandado no acuda 
a notificarse personalmente de la demanda a través del correo electrónico del 
juzgado, deberá proceder según lo dispuesto por el artículo 29 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, de forma que, previo al 
emplazamiento, tendrá que agotarse el envío del aviso de que trata el artículo 
292 del CGP, el que  deberá  indicar  al  demandado  de  la  notificación  
personal  a  través  del  correo electrónico  del juzgado. 
 
En caso de que la parte demandante opte por la regla de notificación prevista 
en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá el interesado diligenciar la 
notificación de la presente providencia, a través del correo electrónico de la 
sociedad demandada que aparece registrada en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Cámara de Comercio, adjuntando al destinatario, 
la demanda y los anexos que componen el respectivo traslado. E-mail que 
deberá dirigirse con copia (C.C.) al correo electrónico del juzgado: 
j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. para efectos de verificación. 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARENTA Y SEIS 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la a la sociedad Litigar 
Punto COM S.A., identificada con NIT No. 830.070.34, representada 
legalmente por Rosa Inés León Guevara, quien se identifica con C.C. No. 
66.977.822 para que actúe en nombre y representación de la parte 
ejecutante, y a la abogada Diana Marcela Vanegas Guerrero, quien se 
identifica con C.C. No. 52.442.109 y T.P. No. 176.297 del CSJ, abogada 
adscrita a la sociedad en mención, para que actúe como apoderada sustituta 
de la ejecutante Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y 
Cesantías Porvenir SA, en los términos y para los efectos consignados en 
certificado de existencia y representación legal de Litigar Punto COM y el 
poder conferido, obrantes en el archivo PDF 01 folios 74 y ss. del expediente 
digital. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA y en contra de SOLUCIONES ASEGURATE SAS, identificada con NIT. 
901001383, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a. $10.476.992.oo por concepto de capital de la obligación a cargo del 
empleador por los aportes en pensiones obligatorias consignados en el 
título ejecutivo visible en el documento denominado “requerimiento” y 
“detalle a la deuda” PDF 01 del expediente digital. 

 
TERCERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO por concepto de intereses 
moratorios sobre las cotizaciones obligatorias, teniendo en cuenta que los 
mismos no fueron objeto del requerimiento efectuado a la ejecutada.  



PROCESO EJECUTIVO 11001310504620230027100 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías – Porvenir SA 
Ejecutado: Soluciones Asegúrate S.A.S 

 

Página 5 de 6 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

 
CUARTO: ORDENAR a la demandada SOLUCIONES ASEGURATE SAS, con 
NIT. 901001383, cancelar la obligación dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación del presente auto, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 431 del CGP.   
 
QUINTO: NOTIFICAR este proveído al demandado tal como lo disponen los 
artículos 290 y 291 del Código General del Proceso y solicitando al servicio 
postal correspondiente para que allegue la certificación correspondiente 
donde conste la fecha y hora de entrega, así como la firma e identificación de 
quien recibe. Comunicado que deberá informar al demandado sobre la 
notificación personal a través del correo electrónico del juzgado: 
j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
O en su lugar, NOTIFICAR este proveído al demandado a través del correo 
electrónico que registre en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal, adjuntando al destinatario, la demanda y los anexos que componen el 
respectivo traslado. E-mail que deberá dirigirse con copia (C.C.) al correo 
electrónico del juzgado: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para efectos 
de verificación. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ 
(10) DÍAS HÁBILES para proponer las excepciones que a bien tenga, solicitar 
pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses, conforme 
el artículo 442 del CGP. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas que por 
cualquier concepto posea o llegue a poseer la parte demandada en las 
cuentas de los bancos indicados en la demanda ejecutiva. Limítese la 
anterior medida a la suma de $12.000.000.00. Los oficios deberán ser 
tramitados por la parte interesada y se entregarán uno a uno, por parte de la 
secretaría, dependiendo de las respuestas que los bancos briden, esto con el 
fin de evitar que se exceda el límite de la medida. Ofíciese como corresponda 
indicando los números de identificación de la entidad ejecutada. Hágase 
entrega de los oficios a la parte interesada para el trámite correspondiente. 
 
OCTAVO: En su oportunidad procesal se pronunciará el Despacho en 
relación con las costas de la ejecución. 
  
NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota 

estados electrónicos-. 
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas 
en el portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
 



PROCESO EJECUTIVO 11001310504620230027100 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías – Porvenir SA 
Ejecutado: Soluciones Asegúrate S.A.S 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
  

 
Lhc 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 037 de fecha 16 de noviembre de 2023.  

 
_____________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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Página 2 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

   
 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

   
 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504020210041700 

ACCIONANTE: CINDY PAOLA LOTE PUENTES //OTROS 

ACCIONADO: EMPACOR S.A. //OTROS 
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

   
 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

   
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

   
 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 37 de fecha 16 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 


